
  

Guayaquil, 28 de Abril del 2016 a 
y? O PT > 

Señor 

CARLOS GABRIEL CARRERA DIAZ 

Ciudad.-       De mis consideraciones: ” 

Cúmpleme informarle que mediante Escritura Pública de Constitución de la 

compañía GEOFORAGRO 6$.A. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de' 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco 

años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Dr. HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, el 28 de Abril del 2016. 

Muy atentamente, . 

   
ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía : 

GEOFORAGRO S.A. para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy 

de nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía N* 120608032.-5 

   



  

  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.734 
FECHA DE REPERTORIO:29/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:21     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merck 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: GEOFORAGRO 6S.A., de fojas 19.334 a 19.343, 
Registro Mercantil número 1.753. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 
GEOFORAGRO S.A., a favor de CARLOS GABRIEL CARRERA 
DIAZ, de fojas 18.677 a 18.680, Registro de Nombramientos número 

4.956.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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MOORE 010 REGISTRADOR MERCA IL 

/ DEL CANTON GUAYAQUIL 

AFA f 7) 
A 

Guayaquil, 02 de mayo de 2016 Y 

REVISADO ob 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

    
   

   

    

Ue tontormidad von el numeral 5 del Artícu! 
Notartal reformada por el Decreto Supremo Nú 
farzo 31 de 1.978, publicada en el Registrg 
del 12 de Abril de 1 978, DOYFE Quela cópi 
GUecConsta denon... fojas es iguala! 
que se me exhibe.- “dayaqu'l 

   

 


